
ORDENANZA N – 21/05/1907 
 

Artículo 1º - Queda prohibido el juego del barrilete en todo el municipio de la capital. 

 

Artículo 2º - Los infractores a lo dispuesto en el artículo anterior serán penados de acuerdo con el 

Régimen de Penalidades. 

 

Artículo 3º - En caso de que no fuera posible comprobar quién es el autor de la infracción, la 

sanción será aplicada al dueño o inquilino principal de la casa donde ella sea observada.  

 

1. La Ordenanza N° 43.772, BM 18631, autoriza la práctica del juego del barrilete en distintos 

lugares de la Ciudad. 

Observaciones Generales: 

2. En materia de Penalidades en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires rige la Ley N° 451 

BOCBA 1043 “Régimen de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires”. 

  




